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1. INTRODUCCIÓN 

 
 

1.1. OBJETO DEL ESTUDIO DE DETALLE. 
 
El objeto de este Estudio de Detalle es el diseño urbano del ámbito de la parcela situada 
en la calle Chile 15, del municipio de Guadalajara, con referencia catastral 
7182001VK8978S0001GU y la ordenación de los volúmenes resultantes derivados de la 
aplicación de las ordenanzas para conseguir la coherencia urbana del conjunto. 
 
El Estudio de Detalle, que respeta las directrices y condicionantes del Plan de Ordenación 
Municipal de Guadalajara, propone una ordenación urbana que sin alterar el cómputo 
final del aprovechamiento urbanístico reorganiza la parcela sin variar los usos con un 
criterio de mayor racionalidad. 

 
 

1.2. JUSTIFICACIÓN DE LA PROCEDENCIA DE LA REDACCIÓN DEL DOCUMENTO 
 

De acuerdo con lo establecido en el art. 20 del Índice General de las Normas Urbanísticas 
del documento de Revisión y Adaptación del Plan General de Ordenación Urbana de 
Guadalajara, aprobado con fecha de 20 de febrero de 2000 que señala como objeto de 
los Estudios de Detalle en su apartado c) “la ordenación concreta de los volúmenes 
arquitectónicos dentro de cada parcela, para su mejor diseño, reparcelación y posterior 
construcción”, constituye éste un ejemplo de lo  contemplado en el Plan General. 
 
 
La presente propuesta no afecta en su globalidad a la edificabilidad establecida en el 
Plan General, ni a los usos urbanísticos del ámbito; simplemente los reordena. Tampoco 
incumple las limitaciones que señala el apartado D del citado art. 20 del Índice General de 
las Normas Urbanísticas, pues ni cambia la clasificación del suelo, ni propone la apertura 
de vías de uso público que no estén previstas en las zonas que desarrollan o 
complementan, ni establece nuevas ordenanzas, ni reduce las superficies destinadas a 
viales o espacios libres, ni establece ordenanzas, altura máxima, densidad o volumen 
edificable previsto, ni reduce la superficie destinada a viales y espacios libres, ni en suma, 
introduce cambios en la clasificación del suelo contenida en el Plan de Ordenación 
Municipal de Guadalajara. 
 
 

 
1.3. AMBITO, SITUACIÓN, LÍMITES Y SUPERIFICIE ORDENADA DEL ESTUDIO DE DETALLE. 

 
El presente Estudio de Detalle abarca la parcela situada en la calle Chile, 15 del municipio 
de Guadalajara. 
 
El área de actuación corresponde a una superficie total de la parcela registral de 1.422,65 
m2, delimitada al norte suroeste y noroeste por la calle Chile, al noreste por la Avenida de 
Venezuela, y al sureste con las fincas 2 y 4 de la calle Uruguay y la calle Ecuador.  

 
 

PARCELA CALLE NÚMERO PROPIETARIO 
1 CHILE 15 OBISPADO SIGÜENZA-GUADALAJARA 

  
 
Obispado Diócesis Sigüenza-Guadalajara es la titular de la parcela en calle Chile, 15  
Ver ANEXO, escritura registral 
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2. DETERMINACIÓN DE APROVECHAMIENTO Y CLASIFICACIÓN DEL SUELO DE LA ZONA DEL PLAN 
GENERAL 

 
El ámbito específico del Estudio de Detalle queda definido según el plano de Ordenación 
como Equipamiento Público Social Religioso SLP. SR, al cual le corresponde  el desarrollo de la 
Ordenanza 9, grado 1, de edificación para usos Dotacionales del Plan General de Ordenación 
de Guadalajara que afecta a la parcela situada en la calle Chile 15. 
 
A continuación se expone la edificabilidad derivada de la aplicación estricta de la citada 
ordenanza en la parcela correspondiente, según superficie total de la parcela real obtenida 
mediante levantamiento topográfico realizado por el topógrafo D. Jose Ramón Ibarra 
Villaverde el 12 de marzo de 2020.  (Superficie: 1.399,43 m2). 
 
 
 

PARCELA SUPERFICIE (top.) OCUPACIÓN MÁXIMA (60%) EDIFICABILIDAD (2 m2/m2) 
CHILE 15 1.399,43 m2 839,66 m2 2.798,86 m2 

 
 
 

ORDENANZA 9, grado 1. EDIFICACIÓN PARA USOS DOTACIONALES 
 

 
 NORMATIVA 

 CONDICIONES DE EDIFICABILIDAD Y FORMA 
 edificabilidad neta m2/m2 2,00 
 coeficiente de ocupación total en Planta Baja en % 60 
 fondo edificable máximo en Planta Baja en ml. - 
 fondo edificable en planta de pisos en ml - 
 dimensión mínimo de fachada - 
 máximo nº de plantas, incluida la baja 4 
 altura máxima de alero de cubierta en ml. 13,90 
 altura máxima de planta baja en ml. - 
 altura mínima de pisos en ml. 3,00 
 parcela mínima en m2 500 
 dimensión máxima de fachada sin división vertical - 
 vuelos y salientes en ml. - 
 retranqueo mínimo a fachada en ml. 5 
 retranqueo mínimo a laterales en ml. 5 
 retranqueo mínimo a fondo en ml. 5 
 Cámara de cubierta Art. 77 
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Estado actual EDIFICACIÓN EXISTENTE: 
 
 

 NORMATIVA PROYECTO 

CONDICIONES DE EDIFICABILIDAD Y FORMA 

 edificabilidad neta m2/m2 2,00 0,45 
 coeficiente de ocupación total en Planta Baja en % 60 45,13 
 fondo edificable máximo en Planta Baja en ml. - - 
 fondo edificable en planta de pisos en ml - - 
 dimensión mínimo de fachada - - 
 máximo nº de plantas, incluida la baja 4 2 
 altura máxima de alero de cubierta en ml. 13,90 < 13,90 
 altura máxima de planta baja en ml. - - 
 altura mínima de pisos en ml. 3,00 3,00 
 parcela mínima en m2 500 1.399,43  
 dimensión máxima de fachada sin división vertical - - 
 vuelos y salientes en ml. - - 
 retranqueo mínimo a fachada en ml. 5,00 > 5,00 
 retranqueo mínimo a laterales en ml. 5,00 0,00 
 retranqueo mínimo a fondo en ml. 5,00 > 5,00 
  Cámara de cubierta Art. 77 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

arquitectura       con       ingenio,    c.b.

C/ Costitución 2 torre 3A — piso 1º    Guadalajara (CP19003)       Tel: 649347947     e-mail: ingar@ingarsl.es 

 

A-21.22  calle CHILE 15, Guadalajara (GUADALAJARA) (GUADALAJARA) ESTUDIO DE DETALLE       4 de 4 
   

 
3. DESCRIPCIÓN DE LA SOLUCIÓN PROPUESTA, APROVECHAMIENTO Y COHERENCIA DE LA 
ORDENACIÓN CON EL MODELO TERRITORIAL DEL PLAN GENERAL 

 
La parcela objeto del presente estudio forma parte del Equipamiento Público Social Religioso 
de Guadalajara y, por tanto, necesita para su correcto desarrollo e integración ambiental la 
aplicación  de una ordenanza coherente con su naturaleza.  
 
La edificación existente fue ejecutada en el año 1975, anterior al planeamiento actual, por lo 
que se pretende dar respuesta a la problemática del incumplimiento de los retranqueos 
laterales de la edificación existente (Iglesia de San Pedro Apóstol) dentro de la finca sita en la 
calle Chile 15, descrita anteriormente. 
 
Se propone una nueva área de movimiento (plano g.03), para que la edificación existente 
pueda cumplir con la normativa urbanística actual sin modificar los coeficientes de 
edificabilidad y de ocupación, que claramente son muy inferiores a los permitidos por la 
ordenanza según queda indicado en la tabla anterior. 
 

 
SOLUCIÓN ALTERNATIVA PROPUESTA EN EL PRESENTE ESTUDIO DE DETALLE (plano g.03) 
 
 

 
 
 

Guadalajara, a 24 de marzo de 2021 

 

 

 

CONFORME: 

 

EL PROMOTOR      EL ARQUITECTO 

   

 

 

 
Obispado Sigüenza-Guadalajara      Antonio Rojo López 

    Colegiado nº 5.307 
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